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LIBERTADES RESTRINGIDAS: LA FALTA DE RECONOCIMIENTO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, CAPACIDADES Y AGENCIA EN 
ADOLESCENTES LATINOAMERICANOS CON RELACIÓN A SU 
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DESARROLLO EN IGUALDAD

María Raguz

En el año 2013, se realizó, en Bangladesh, una consulta temática global de 
alto nivel, sobre dinámicas de población en la agenda de desarrollo post-2015, 
convocada por UNFPA, UNDESA, UNH Habitat, IOM, la Agencia Suiza para 
el Desarrollo y la Cooperación y el Ministerio de Relaciones Exteriores. En esta 
consulta, se enfatizó que la dinámica poblacional es uno de los asuntos centrales 
para el desarrollo y requiere abordarse con un enfoque de derechos humanos y sus 
facetas de igualdad, no discriminación, participación y rendición de cuentas, que 
involucran empoderamiento y equidad de género, así como políticas sensitivas al 
género que identifiquen las necesidades de las mujeres y hombres, niñas, niños, 
adolescentes y personas de la diversidad sexual y defiendan sus derechos (UNFPA, 
2013, pp. 14-15). Dentro de estas necesidades y derechos, priorizan, en primer 
lugar, al acceso universal a la salud sexual y reproductiva (UNFPA, 2013, p. 15).

La consulta reconoce la urgencia de que las y los adolescentes y jóvenes accedan 
a la educación en sexualidad, a las capacidades para la vida y a servicios de salud 
sexual y reproductiva —incluyendo anticoncepción—, así como se empodere 
a mujeres, adolescentes y niñas y se promueva su participación en la toma de 
decisiones y, en general, en la vida social, económica y política, junto con generar 
medidas de crecimiento económico y generación de ingresos (UNFPA, 2013, pp. 17 
y 21). Sostiene que debe proveerse una educación en salud que no discrimine, no 
enjuicie, se base en los derechos y sea sensitiva al género, sea apropiada a la edad 
e incluya una educación sexual integral basada en la evidencia y amigable con la 
gente joven (UNFPA, 2013, p. 18). Para que esto sea una realidad, la consulta 
incide en que deben eliminarse las leyes, prácticas y políticas que exacerben la 
desigualdad y restrinjan el acceso a los servicios esenciales, como los servicios de 
salud sexual y reproductiva. Considera que la salud sexual y reproductiva empodera 
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a las personas a tomar decisiones básicas, libres e informadas con relación a su 
cuerpo, sexualidad, salud, relaciones, matrimonio y crianza de hijos; un derecho 
que, especialmente en países menos desarrollados, se ve muchas veces obstaculizado 
(UNFPA, 2013, pp. 21 y 28). Plantea que es necesario el acceso universal a la 
información, educación y servicios que ayuden a prevenir el embarazo no planeado 
y el aborto inseguro, a reducir la mortalidad y morbilidad materna, el VIH y otras 
infecciones de transmisión sexual, así como enfermedades no transmisibles del 
aparato reproductivo (UNFPA, 2013, p. 22). A ello agrega que es necesario eliminar 
todas las formas de violencia basada en el género contra mujeres, adolescentes y 
niñas, y los matrimonios forzados o tempranos.

La consulta recuerda que, el 13 de marzo de 2013, ministros y representantes 
de cincuenta países (incluyendo Perú, Brasil, Costa Rica, Jamaica y Estados Unidos, 
en América) firmaron la «Declaración de Dhaka» en la reunión global de liderazgo 
en dinámicas de población, realizada en Bangladesh. Dicha declaración reafirmó, 
además, los compromisos con el programa de acción de la CIPD (El Cairo, 1994), 
con la plataforma de acción de la Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995) 
y con los objetivos de desarrollo de la «Declaración del milenio» (ONU, 2000) 
y sus revisiones periódicas (UNFPA, 2013, p. 28). Justamente, la «Declaración 
de Dhaka» recomienda a los Estados adoptar enfoques basados en los derechos 
humanos, orientados al bienestar económico y sensitivos al género, al tratar temas 
de dinámica poblacional, a incluir políticas de no discriminación o violencia contra 
grupos en vulnerabilidad y a promover la equidad de género (UNFPA, 2013, p. 29). 
Asimismo, recomienda «asegurar la salud y derechos sexuales y reproductivos, de 
acuerdo con la CIPD 1994» (UNFPA, 2013, p. 30).

La última revisión del cumplimiento de los compromisos de la CIPD de 
1994 —es decir, veinte años después— se llevó a cabo en abril de 2014. Esta y las 
evaluaciones anteriores muestran desigualdad en los avances hechos por los países 
en asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva, particularmente en 
el caso de las y los adolescentes, en la agencia y el empoderamiento de la mujer, 
adolescente y niña, en el logro de la equidad de género y en la no discriminación y 
violencia contra la mujer y basada en el género. ¿Cómo se explica que los derechos 
y libertades fundamentales relacionados con la salud —en particular la salud sexual 
y la salud reproductiva— y con la igualdad, no discriminación o violencia disten 
tanto de ser una realidad y que no basten explicaciones aludiendo a pobreza o 
falta de recursos?

Después de casi cuatro décadas trabajando en el campo tanto en el desarrollo 
de teoría basada en la evidencia e investigación, participando como miembro 
oficial de la delegación peruana en los procesos de El Cairo, Beijing, sida e infancia 
de las asambleas de las Naciones Unidas, como diseñando políticas sociales para 
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diversos gobiernos y activismo a nivel local e internacional, la reflexión sobre por 
qué resulta particularmente difícil reconocer los derechos sexuales y reproductivos 
de la población joven en el contexto latinoamericano, concluimos que hay 
razones estructurales que deben enfrentarse, razones que remiten discriminaciones 
interseccionales, por edad; pero, además, potenciadas por otras discriminaciones, 
por género, etnia/raza, condición socioeconómica y educativa, orientación sexual, 
sexo o identidades de género, discapacidad, VIH/sida y otros criterios de exclusión, 
estigma y violencia. Estadísticas de salud sexual y reproductiva (como el embarazo 
y maternidad adolescente, el riesgo de VIH/sida, los partos no calificados, la 
mortalidad materna, las muertes relacionadas con abortos inseguros, las violaciones 
sexuales, las esterilizaciones forzadas, los matrimonios forzados, la explotación sexual 
infantil y la trata, las mutilaciones genitales no autodeterminadas o inseguras, los 
crímenes de honor y muchos otros indicadores), índices de desarrollo de equidad 
de género, estimados de violencia contra la mujer y de homo, lesbo o transfobia, 
hacen evidentes que estamos lejos de reconocer plenamente los derechos humanos 
de determinadas poblaciones y de generar las condiciones para el ejercicio de esos 
derechos.

En este contexto, las variables demográficas de pobreza, ruralidad y educación 
formal no resultan suficientes para explicar los desiguales progresos en el mundo, 
entre regiones, países y al interior de estos. Hoy sabemos que los indicadores de 
población, salud y desarrollo no son indiferentes a, por ejemplo, los contextos 
sociales, culturales y religiosos, contextos históricos y localizados, como afirman 
Standing, Hawkins, Mills, Theobald & Undie (2011). Las restricciones al 
reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de la gente joven están 
enraizadas en la ideología de los grupos de poder en una sociedad dada en un 
momento dado, aunque tengan una historia previa (Aggleton, 2011; Berer, 2011; 
Correa & Muntarbhorn, 2007; de Lind van Wijngaarden, 2011; y Zubieta, 
Beramendi, Sosa & Torres, 2011).

En países o localidades con una institucionalidad democrática más frágil, 
grupos de poder —por ejemplo, militares, religiosos, políticos, económicos 
o sociales, muchas veces en alianzas estables o coyunturales— ejercen mayor 
influencia sobre las políticas sociales y la vida cotidiana, con especial impacto 
sobre la sexualidad y reproducción de las personas, parejas y familias. Las 
políticas sociales, a su vez, tienen mayor impacto sobre las poblaciones en mayor 
vulnerabilidad (exclusión, discriminación, violencia o pobreza). En un mismo país, 
ciertos sectores poblacionales tendrán menos o ninguna restricción para ejercer sus 
derechos humanos de manera más plena que otros sectores que, si el Estado no lo 
provee, difícilmente podrán resolver necesidades urgentes de salud y desarrollo. 
Por ejemplo, aunque en un país sea ilegal, los sectores de mayores recursos pueden 
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acceder a abortos seguros o a la anticoncepción oral de emergencia. Personas con 
mayores recursos, incluso gente joven y adolescente, tendrá mayor acceso a métodos 
modernos de planificación familiar, información y educación sexual de calidad, o 
preservativos para prevenir las ITS y VIH/sida. Quizás el acceso a tratamiento del 
sida sea una de las áreas donde mayor equidad se esté logrando; pero, en general, las 
brechas que las encuestas nacionales demográficas y de salud muestran evidencian 
las brechas en la realización de los derechos sexuales y reproductivos. Para países 
como Perú, uno de los que presentan mayores desigualdades en el mundo, como 
evaluaciones internacionales han determinado, resulta sumamente relevante 
visibilizar las brechas en salud sexual y reproductiva y de desarrollo de género.

En sociedades más conservadoras y con mayor injerencia religiosa nacional  
—católica o evangélica, en América Latina, e indirectamente del protestantismo del 
Congreso norteamericano a través del condicionamiento de la ayuda internacional en 
la era Bush— sobre las políticas sociales, prevalecen, consecuentemente, ideologías 
más patriarcales, sexismo y hasta machismo, racismo y homofobia, que se expresan 
también en las leyes, la justicia, las normas institucionales, y los usos, costumbres 
y valores de los grupos de poder que se imponen o promueven en la sociedad (por 
ejemplo, un solo modelo de familia o una sexualidad heteronormativa), tratando de 
universalizarlos y naturalizarlos, así como de justificar las discriminaciones y hasta 
las violencias. Se trata de sociedades que no solo toleran, sino que instrumentalizan 
la violencia y donde la población percibe mucha corrupción e impunidad, a veces 
esperando que sistemas autoritarios militares o religiosos les provean seguridad 
o pacificación, o sintiendo que no tiene sentido denunciar una violencia ya que 
«no pasa nada» o es aún peor hacerlo. En este contexto, las políticas, programas e 
intervenciones vienen ya sesgadas, con silencios y ausencias, en lo que concierne 
a enfoques de género y derechos sexuales. Incluso se restringe la aplicabilidad 
de enfoques de interculturalidad, diversidad e inclusión. Promedios nacionales 
ayudan a invisibilizar las brechas dentro de un país y a ello se agrega la limitada 
información confiable sobre brechas y violencias de género y por sexo, identidades 
de género y orientación sexual. También en este sentido se han hecho reclamos 
—como el del comité de la CEDAW al Perú— de desagregar la información 
para evaluar los progresos reales. UNFPA (2012) reconoce que las poblaciones en 
mayor vulnerabilidad son las más excluidas del acceso a recursos para satisfacer 
sus necesidades y ejercitar sus derechos sexuales y reproductivos, y que resultan las 
más afectadas por las restricciones que fuerzas conservadoras imponen a políticas 
y programas nacionales.

La influencia de grupos conservadores en Perú y otros países de la región y su 
impacto sobre la salud sexual y reproductiva y los derechos sexuales y reproductivos 
ha sido largamente documentada, local e internacionalmente. Basta decir que 
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diversas instancias de las Naciones Unidas —como el Relator Especial del Derecho 
a la Salud, el Comité de los Derechos del Niño o el Comité de la CEDAW— 
vienen haciendo repetidas recomendaciones a Estados como el Perú en torno al 
incumplimiento de los compromisos internacionales relacionados con estos temas. 
Las reservas a pie de página hechas por países como Perú en los compromisos 
internacionales de El Cairo (1994) o al firmar la Convención Iberoamericana de 
Juventudes de la OIJ son un crudo testimonio de la efectividad de las presiones 
conservadoras sobre la política nacional.

En países de América Latina, la injerencia religiosa adopta diversas formas e 
intensidad. En Perú, por ejemplo, se le reconoce especiales privilegios a la Iglesia 
católica con el Concordato, la cual ha venido, desde la República, teniendo voz 
en asuntos políticos, como se expresa en la ceremonia del Te Deum luego de las 
elecciones presidenciales y de los nombramientos ministeriales, con el Poder 
Ejecutivo en pleno acudiendo al culto de la misa en la Catedral y siendo el 
presidente reconocido por el arzobispo, en un símil de cómo los obispos reconocen 
al nuevo papa. Muchas veces, la participación religiosa está institucionalizada al 
reconocerle, tácitamente, espacios de representación en instancias como el Acuerdo 
Nacional (donde, junto con la Conferencia Episcopal católica, también se incluyó a 
representantes del Concilio Evangélico) para elaborar las políticas de Estado en 2001, 
o en la directiva del Comité Metropolitano de Juventudes o el Consejo Nacional 
de Juventud, o instancias consultivas del Ministerio de Salud, asumiéndose que 
encarnaba la participación de la sociedad civil. Como ha documentado la ONG 
Promsex, la injerencia política de la jerarquía eclesiástica en el Perú ha sido cada vez 
mayor, más organizada y más formal. Quienes hemos participado en la elaboración 
de políticas de salud, de juventud, de género, de infancia y familia a través de los 
últimos seis gobiernos, hemos podido atestiguar los vetos y sesgos resultantes de las 
posiciones de jerarquías religiosas en el país sobre políticas y candidatos a ministerios 
y otros puestos clave en el gobierno. Incluso para tomar juramento en situaciones 
oficiales, como los nuevos presidentes y ministros, o para rendir testimonio ante 
instancias legales y jurídicas, se acostumbra jurar por Dios ante un crucifijo (con 
la excepción de la juramentación del presidente Humala, quien se negó a jurar por 
Dios y lo hizo por la patria). En ceremonias militares, es costumbre la participación 
y, muchas veces, bendición del arzobispo, como en desfiles militares o inauguración 
de obras sociales. Por otro lado, la Iglesia católica suele encarnar la institución más 
respetada y asociada con la moral en el país y se la convoca para solucionar conflictos 
sociales y guerras internas. Aunque parte de la población pueda ya reconocer que 
no debe influir en las políticas sociales, como muestran recientes encuestas de 
opinión pública, no puede afirmarse que en el Perú y otros países de la región exista 
la democrática separación de poderes de Estado e Iglesia.
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Durante los ocho años de la administración Bush y la ley de México, se 
restringió y condicionó la ayuda internacional a los gobiernos y las ONG; y, aunque 
la administración Obama es favorable a los derechos sexuales y reproductivos y la 
igualdad de género, los sectores conservadores se han fortalecido notablemente y 
no se ha logrado revertir al lenguaje de los noventa, de El Cairo y Beijing. América 
Latina —y el Perú como uno de los países en particular— es la región en la cual 
los indicadores de salud sexual y reproductiva adolescente menos han variado a lo 
largo de dos décadas. El embarazo adolescente sigue siendo prácticamente el mismo, 
aunque el embarazo no deseado o no planeado haya disminuido significativamente 
en mujeres adultas jóvenes o mayores, incluso en mujeres en pobreza, evidenciando 
la discriminación por edad en el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. 
El ejemplo más claro de esta discriminación es que, de 2007 a 2013, a pesar de 
años de esfuerzos de los defensores de los derechos sexuales y reproductivos, rigió 
en Perú la penalización de las relaciones sexuales, así sean consentidas, con y entre 
adolescentes, tipificadas como violación sexual y penadas con privación de libertad. 
El impacto negativo que esta ley tuvo para con el acceso a información, educación y 
servicios de salud sexual y reproductiva ha sido ampliamente difundido y recogido 
en informes oficiales del país y de la sociedad civil y en recomendaciones hechas 
por el comité de la CEDAW de cambiar esa ley.

Analizar la historia de las religiones monoteístas patriarcales judía, cristiana 
e islámica, ayuda a entender que, desde la heteronormatividad y la superioridad 
masculina (avalada por un dios asumido como masculino), solo se acepte una 
sexualidad orientada básicamente a la reproducción, excluyendo la sexualidad 
de niños, niñas, adolescentes, las edades no reproductivas y la homosexualidad 
(y por extensión, la diversidad GLBTTIQ). Para la gente joven y soltera, prima 
la abstinencia (y virginidad) hasta el matrimonio y, para los casados, la fidelidad 
intramatrimonial como manera de prevenir riesgos sexuales y reproductivos. La 
relativa aceptación del preservativo ha tenido que ver más con el VIH/sida que con 
la anticoncepción. Bush impuso la política ABC en el mundo (abstinencia, fidelidad 
y condón para quienes no puedan abstenerse o ser fieles, los «promiscuos»). Ese 
lenguaje sigue obstaculizando el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, 
contra los cuales se alzan abiertamente los sectores religiosos conservadores, como 
se está apreciando en estos momentos frente a una propuesta legislativa de unión 
civil entre personas del mismo sexo en el Perú. Diversos análisis concluyen que las 
religiones conservadoras promueven roles e identidades de género que sustentan 
relaciones de poder y hasta violencia, como se ve en una investigación inédita en el 
mundo andino, mostrando que los religiosos pueden, escudados en interpretaciones 
religiosas, justificar, tolerar y hasta promover la tolerancia de la violencia de 
género (comunicación personal, enero 29 de 2014). Otros estudios dan luz sobre 
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las restricciones que el conservadurismo religioso y social conlleva para con el derecho 
a la salud sexual y reproductiva en la vida cotidiana (Kam-Tuck Yip, 2010; Kampf, 
2010; y The Girl Child Effect, 2013). Preocupa que el Vaticano haya recurrido a la 
supuesta superioridad de la llamada «ley natural» por sobre el derecho internacional 
para pretender influenciar políticamente al interior de los países, universalizando 
sus creencias e irrespetando la ciudadanía de los no creyentes o de creyentes que se 
distancian de los fundamentalismos. Esto se ha concretado, incluso, en violaciones 
constitucionales y violaciones de los marcos internacionales de derechos humanos. 
Incluso hay lugares donde las religiones se irrogan el derecho de educar a sus files 
en centros educativos que no se rigen por las políticas educativas nacionales. Con 
el nuevo papa Francisco, se advierte una mayor apertura a temas de sexualidad y 
se plantea revisar los dogmas de la Iglesia. El Opus Dei, que se había posicionado 
fuertemente con los papas anteriores, ahora se encuentra debilitado, aunque esto 
tarde aún en hacer sentir sus efectos en países como Perú, donde el arzobispo es del 
Opus Dei. Esperemos no se vuelva a dar, como sucedió en el gobierno de Toledo (de 
2001 a 2003), que el primer ministro y el ministro de salud eran miembros del Opus 
Dei y Vida Cristiana, y la ministra de la mujer fue respaldada por el Arzobispado, 
dificultando los esfuerzos de cumplir con los compromisos de El Cairo y Beijing, 
retrocediendo en los derechos sexuales y reproductivos y la equidad de género.

Diversos analistas han subrayado la relación entre fundamentalismos y 
restricciones a los derechos sexuales y reproductivos, pero no conocemos de trabajos 
que hayan retrocedido en la búsqueda de las raíces estructurales del recorte de 
libertades y derechos, a los orígenes de la historia de la humanidad. Al retroceder 
a los patriarcas de la Edad de Hierro y a los orígenes judeocristianos de la religión 
occidental y entender cómo el monoteísmo sienta las bases para que se fortalezca 
el patriarcado moderno y el neopatriarcado actual, con un único dios verdadero 
interpretado por el judaísmo, el cristianismo y el islamismo como masculino, 
escogiendo el Vaticano medieval de las diferentes versiones de los textos bíblicos, la 
única que fue escrita por un desconocido judío, aumentando capítulos iniciales sobre 
la creación y sobre el paraíso y la tentación de Eva a Adán y pérdida del paraíso que 
justifica la necesidad de un salvador y una Iglesia organizada que escoge a Pedro y 
no a Magdalena como el discípulo favorito y que requiere sacralizar a María a nivel 
de madre-virgen y sin pecado (sexo) concebida, haciéndola un modelo mariano 
inalcanzable para las mujeres, las que se consideran tentadoras, cuya sexualidad y 
reproducción requiere controlarse, inferiores al hombre (no pueden ser papas ni 
sacerdotes ordenadas, vienen de la costilla y no son a imagen de Dios), por lo que 
son ciudadanas sin derechos o con menos derechos, desiguales y no solo diferentes 
a los hombres. Los hombres patriarcales proveen y protegen, pero ejercen autoridad 
sobre mujeres y niños. La familia, siguiendo el modelo de la Sagrada Familia, 
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es una y para la reproducción y la sexualidad se santifica mediante el matrimonio 
heteronormativo. Son las bases de la sociedad. Con el capitalismo, esto se hace 
aún más fuerte e institucionalizado. Cuestionar el patriarcado es cuestionar toda 
la organización de las sociedades.

De ahí que los sectores conservadores se aferren a una sexualidad heterosexual 
reproductiva y a identidades y roles de género que funcionen para un sistema social, 
económico y militar vigente. De ahí que el cambio sea tan difícil y que el enfoque de 
género y de la diversidad sexual, así como los derechos a una sexualidad adolescente, 
resulten tan amenazantes al modelo de sociedad, de personas y relaciones humanas 
supuestamente naturales o asentados en la voluntad divina, que se quiere preservar.

Es por esto que la sexualidad adolescente no quiere verse como un derecho. Es 
un riesgo, es asociado a muerte, enfermedad, consecuencias personales y sociales 
negativas, como hijos no deseados que son una carga y un obstáculo para el 
desarrollo, al estigma del VIH, al estigma de la maternidad adolescente, al estigma 
de no ser heterosexual, al estigma de la sexualidad fuera del matrimonio, de la no 
virginidad, del placer sin intención reproductiva y otros estigmas que han sido 
llamados «desviaciones», «perversiones», «egoísmos», «inmadurez», «confusiones 
de identidad», «desórdenes mentales», «pecado» y hasta «delito».

El discurso moderno de los derechos sexuales y reproductivos en adolescentes o 
en la diversidad sexual se estrella directamente con la realidad dentro de la familia 
y sus ámbitos de desarrollo, el colegio, la calle, la iglesia o sinagoga y hasta en 
la comisaría o el juzgado o en el centro de salud. Proveedores de servicios de 
salud, educación o justicia, no siempre están convencidos del discurso que se 
les impone. La prevención de riesgos y la promoción de la salud y los derechos 
relacionados con la salud sexual y reproductiva en los y las adolescentes no puede 
reducirse a informar, educar y fortalecer capacidades en las y los adolescentes, 
sin trabajar con la comunidad en la que viven y en los niveles más macro que 
los afectan indirectamente, incluyendo la religión, la cultura, la ideología en los 
macroniveles ecológicos en que se inserta la persona en desarrollo. Una adolescente 
puede conocer sus derechos, pero ello no garantiza que pueda ejercerlos. Menos 
aún cuando vive en un mundo sexista, machista, con una violencia de género 
estructural, que la discrimina, desvaloriza, resta oportunidades, excluye y que 
tolera y usa la violencia para someterla. Puede existir un discurso moderno en 
entornos urbanos y más occidentalizados; sin embargo, Perú sigue pagando menos 
a la mujer en el trabajo por ser mujer, muestra elevadas cifras de feminicidios, 
tiene aún una inexcusable mortalidad materna rural y un 13% de adolescentes 
son ya madres, lo que llega a más de un tercio en regiones de la amazonía. Es 
más. de cada diez adolescentes que se han «iniciado» sexualmente (han tenido 
relaciones coitales pene-vagina), seis a siete ya son madres, como se ve al reanalizar 
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las Endes. Nuestro país sigue teniendo leyes restrictivas sobre la penalización del 
aborto y ello explica buena parte de la mortalidad materna adolescente. Muchos 
siguen creyendo que la abstinencia en adolescentes es la manera de evitar riesgos 
y asumen que se van a casar, hablando de abstinencia sexual hasta el matrimonio, 
como si fuese un hecho y negando las capacidades y necesidades en desarrollo y 
su condición ciudadana y derecho a la salud sexual. Las mujeres y las jóvenes y 
adolescentes suelen ser culpadas por no haber evitado un embarazo no deseado, 
por haberse realizado un aborto o hasta por haber sido víctimas de una violación 
(Raguz, 2009a, 2009b, 2009c).

Incluso quienes adoptan un discurso moderno, de derechos humanos, de 
igualdad y equidad, muchas veces evidencian un prejuicio sutil o «moderno» que 
encubre su sexismo, homofobia o el que discrimina a adolescentes, niños y niñas, 
no reconociéndoles capacidades en desarrollo o escudándose en racionalizaciones 
de que «es por su bien», que los están «protegiendo» (tutelando, guiando) o que 
se está protegiendo a otros más vulnerables aún, como los hijos o los «inocentes 
niños por nacer». El fundamentalismo puede disfrazarse incluso bajo discursos de 
derechos humanos y principios y valores universales. El prejuicio sutil es más difícil 
de abordar que el prejuicio hostil y abierto. Es más difícil identificarlo, sancionarlo 
y prevenirlo, ya que muchas veces ni la misma persona acepta que es prejuiciada y 
esto se da en padres de familia, maestros, personal de salud, incluyendo psicólogos, 
políticos, legisladores y otros tomadores de decisiones y líderes de opinión pública. 
Mientras que vemos un machismo abierto en adolescentes de un distrito de Lima 
que afirman las chicas que ya no son vírgenes «están para meterle goles» y hablan 
de que la violación, incluso grupal, no lo es si la chica está drogada, borrracha o 
la han noqueado y «no se da cuenta», un prejuicio sutil se encuentra en quienes 
creen que la chica que sale embarazada es culpable de haberse dejado embarazar, 
de no haberse cuidado o de haber tenido sexo, o que el que la boten del colegio 
es aceptable para proteger a las demás adolescentes de que imiten esa inconducta 
o no vean consecuencias como ser expulsada o autoexpulsarse por vergüenza o 
estigmatización. Es sexismo sutil el decir que está bien que una chica estudie una 
carrera y que trabaje, pero que deje de hacerlo mientras los hijos sean pequeños, para 
no afectarlos, o que una mujer debe soportar la infidelidad, borrachera o violencia 
de la pareja íntima por el amor a sus hijos para evitar que la familia se fracture. El 
prejuicio discrimina, el prejuicio niega derechos.

La sexualidad femenina, la reproducción y el cuerpo de la mujer han sido 
reconocidos como un terrero donde usualmente se expresan el control y el 
abuso del patriarcado y del machismo (Quevedo Gómez & otros, 2012; Raguz, 
2011b). Hasta mediados de los ochenta e incluso en los noventa, en varios 
países latinoamericanos la mujer requería permiso del marido para sacar una visa 
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a determinado país de la región. Las mujeres siguen llevando el apellido del esposo 
al casarse, que en castellano, que diferencia fuertemente por género, emplea la 
preposición posesiva «de» marcando propiedad de la mujer por parte del hombre, 
el «padre de familia» del derecho romano. Hasta los noventa, en Perú y otros 
países, la mujer requería el consentimiento del esposo para una anticoncepción 
quirúrgica («ligadura de trompas»), mientras que el marido no requería el permiso 
de su esposa para esterilizarse (vasectomía). Hasta no hace mucho, la ley reconocía 
la infertilidad (atribuida generalmente a la mujer) como motivo para divorciarse. 
El conservadurismo encuentra en la religión católica, mayoritaria en el Perú y la 
región, un asiento y un reforzador, por lo que somos considerados fundamentalistas 
(CDD, 2013; Parker, Petchkesky & Sember, 2007). No es una sorpresa entonces 
que la versión final aprobada del «Plan Nacional de Derechos Humanos» no aluda 
a la no discriminación por orientación sexual, a pesar de tener una ley de igualdad 
de oportunidades del año 2007 que exige la no discriminación.

En este contexto de presiones conservadoras, se entiende que la Constitución 
peruana vigente, que data de 1993, reconociera derechos al «no nacido» desde la 
concepción, lo cual ningún país del mundo reconocía constitucionalmente (luego 
lo harían otros países de la región). Bajo ese argumento es que se quiere justificar el 
derecho a ser concebido y hasta se ha hablado del derecho del óvulo a ser fertilizado y 
de los espermatozoides a fertilizar; además, se quiso, infructuosamente, volver ilegal 
toda anticoncepción moderna en el Perú, calificándola de abortista por impedir la 
unión del óvulo y el espermatozoide. Es que ya el lenguaje de El Cairo y Beijing 
de mediados de los noventa, con los derechos reproductivos y el derecho a la salud 
sexual, la equidad de género y la no violencia contra la mujer, permeaban políticas, 
programas y el discurso cotidiano.

En el gobierno de Fujimori, se planteó la separación de Estado e Iglesia y el 
derecho a la planificación familiar, a servicios de salud sexual y reproductiva y a 
educación sexual, respondiendo a los compromisos de El Cairo en 1994. Para 1996, 
se aprobaba el programa nacional de educación sexual, con fuerte oposición de 
la Iglesia católica, negándose a su aplicación en los católicos y sacando su propio 
material de educación sexual que promovía la abstinencia, definía la «ideología de 
género» y la salud sexual y reproductiva como «culturas de muerte, proabortistas» 
y a la homosexualidad como una enfermedad. Las denuncias de violación de 
derechos humanos por mala práctica en el programa recién aprobado en el país de 
anticoncepción quirúrgica femenina («esterilizaciones forzadas», «política genocida») 
fueron aprovechadas por la Iglesia católica para que se cierren los programas de salud 
sexual y reproductiva. Los republicanos del Congreso norteamericano pararon la 
ayuda que daba USAID a Perú en la provisión anticonceptiva por seis meses, siendo 
la única fuente de anticonceptivos modernos para ser distribuidos por los centros 
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del salud en el Perú, con lo que el embarazo no deseado se disparó, lo mismo que 
infanticidios y abortos de riesgo.

Durante el inicio del gobierno de Toledo, en el año 2001, se retrocedió en todo 
lo concerniente a salud sexual y reproductiva y equidad de género, como ha sido 
ampliamente documentado (por ejemplo, demanda insatisfecha de planificación 
familiar, desaparición de equipos de succión para el aborto terapéutico, retiro de 
la anticoncepción oral de emergencia del Minsa y también del Ministerio de la 
Mujer en la atención de víctimas de violación, como antes garantizaba el protocolo 
de atención, promoción de la abstinencia y fidelidad para prevención del VIH/
sida y otras ITS, con la posición oficial del Minsa de postergar el inicio sexual en 
adolescentes y facilitar el acceso al preservativo a «los promiscuos» que no podías 
abstenerse sexualmente hasta el matrimonio o los hombres que tenían sexo con 
hombres o personas en comercio sexual). También en 2001, se tuvieron meses de 
discusión en las oficinas de la Presidencia del Consejo de Ministros, en las que 
participamos como representantes de la sociedad civil, para acordar las políticas 
de Estado del Acuerdo Nacional, pudiendo experimentar, de manera directa, la 
injerencia de la Conferencia Episcopal y el Concilio Evangélico sobre las políticas 
sociales en el país. Estos retrocesos en derechos sexuales y reproductivos quedaron 
claramente expresados en los indicadores de salud sexual y reproductiva; ya que, 
aunque habían venido mejorando sostenidamente, el embarazo no deseado, el 
embarazo adolescente y, por ende, el aborto de riesgo y la mortalidad materna 
adolescente, se dispararon y regresaron a niveles de décadas pasadas.

Aunque en 2003 la nueva ministra de salud retomó este lenguaje y dictó 
políticas sectoriales de salud sexual y reproductiva adolescente, el Ministerio de 
Educación no aprobaba una política de educación sexual y seguía debatiendo si 
debía o no darse, mientras que el Ministerio de la Mujer se quería transformar en un 
Ministerio de la Familia. Igualmente, el conservadurismo logró que en 2007, bajo el 
gobierno de García, se modificara la ley para penalizar la actividad sexual adolescente 
y, aunque en 2008 se aprobaron los lineamientos de educación sexual y un piloto, 
en cuyo diseño participamos, la ilegalidad de la sexualidad adolescente hacía difícil 
trabajar en prevención y riesgos. Con el gobierno de Humala, a partir de 2011, 
siguió la discusión sobre el tema y recién en 2013 se despenalizaron las relaciones 
sexuales con adolescentes; pero, al mismo tiempo, se trasladó la responsabilidad 
del estado de ofrecer educación sexual a adolescentes y niños y niñas, a los padres y 
tutores, reconociéndoles poder sobre los menores de edad y retrocediendo respecto 
de la Convención de los Derechos del Niño que pone el interés superior del niño y 
adolescente por encima de cualquier consideración, incluyendo el supuesto derecho 
de los padres a proteger a sus hijos como mejor consideren. Católicas por el Derecho 
a Decidir (CDD) ha documentado esta influencia de las fuerzas conservadoras 
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sobre la salud sexual y reproductiva y la situación de la mujer y la gente joven en 
el país (Cano, 2011; CDD, 2013, pp. 98-114; CDD, 2011b).

A la fecha, sigue en el Congreso un proyecto (que de tiempo en tiempo se reflota) 
de considerar aborto todo método anticonceptivo, incluyendo el preservativo; solo 
un hospital en el país tiene un protocolo de aborto terapéutico a pesar de ser legal. 
Es la anticoncepción lo que ha resultado clave en la historia para que las mujeres 
puedan separar sexualidad reproductiva de sexualidad únicamente por el placer, sin 
intención reproductiva, y ello ha permitido que desarrollen autodeterminación y 
agencia y que se vayan integrando masivamente a las diferentes esferas de poder. Sin 
embargo, el acceso a este derecho ha sido siempre mayor para mujeres con mejor 
situación socioeconómica, existiendo a la fecha sectores de la población que están 
lejos de poder cumplir con sus intenciones reproductivas. El limitar el derecho 
de la mujer a regular su fecundidad es, nuevamente, una amenaza real. Para las 
adolescentes y jóvenes solteras, sigue siendo difícil el acceso a este control de su 
sexualidad y sus vidas, especialmente en el caso de aquellas en mayor exclusión o 
pobreza, las que terminan recurriendo a abortos clandestinos e ilegales de alto riesgo 
para sus vidas y salud, o teniendo maternidades no deseadas que probadamente 
obstaculizan su desarrollo y dificultan salir de la pobreza.

A todo ello se suma la negación de los derechos humanos de la población 
homosexual y, de manera más general, de la diversidad sexual que no se adecúa al 
modelo heteronormativo, discriminándose por sexo, por género, por identidades 
de género y por orientación sexual y del afecto. En el año 2014, generó intenso 
debate el proyecto de unión civil entre personas del mismo sexo, al igual que años 
antes había sucedido ante propuestas en esa línea.

Estas políticas restrictivas y la ideología todavía conservadora a todo nivel 
en la sociedad peruana, especialmente en sectores menos educados o con menos 
información y recursos, agudizan las violencias y discriminaciones y merman la 
agencia de las personas jóvenes. Diversos estudios demuestran el fuerte impacto 
negativo que tienen las políticas conservadoras en salud sexual y reproductiva 
y género, que redundan en la agudización de las brechas sociales (Kimmel & 
Llewellyn, 2012; Kröndorfer & Hunt, 2012; Rottenbacher de Rojas, 2012; Samson, 
2012; Samson, Notermans & Jansen, 2013; Siddiqi, 2011; Siebler, 2012; Sierra, 
2012; Simula, 2012; Smiles, 2012; The United Nations High Commissioner 
for Human Rights, 2011; The World Bank, 2013; y The World Development 
Bank, 2012). A ello se agrega que las políticas de abstinencia sexual no solo son 
probadamente inefectivas (Kantor, Santelli, Teitler & Balmer, 2008; Kirby, 2013), 
sino que constituyen una violación de los derechos sexuales y reproductivos (Correa 
& Muntarbhorn, 2007).
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Perú no es un caso aislado, las restrictivas políticas de aborto en la region 
evidencian que las sociedades siguen siendo conservadoras (Centro de Derechos 
Reproductivos, 2012; Chávez, 2011; Ferrando, 2011; Flora Tristán & Pathfinder 
International, 2011; Osborne & Davies, 2012). Sin embargo, se aprecia que ya 
parte de la sociedad en países de América Latina están tomando distancia de los 
discursos conservadores (CCD, 2013, p. 11; Promsex & Movimiento Manuela 
Ramos, 2011) y, aunque los evangelistas sigan siendo los más conservadores (CCD, 
2013, p. 6), se aprecia quiebres al interior de esta iglesia también. En Perú, se 
sigue aceptando la intervención de la Iglesia católica en temas sociales, pero no 
politicos, con tres cuartas partes de entrevistados a nivel nacional rechazando esa 
injerencia (CCD, 2013, p. 91), y la anticoncepción está empezando a ser un tema 
de decision personal, conciencia y derechos, incluso para los católicos, y se resiente 
que la Iglesia quiera influir en temas de salud sexual y reproductiva y de sexualidad 
(CCD, 2013, p. 143).

Como se ve en la extendida creencia en la población peruana de que el aborto 
es un crimen, el «asesinato de un inocente», rechazando su despenalización, 
las campañas conservadoras de Provida «han sido efectivas y han penetrado 
profundamente en la moral, evaluaciones y emociones de la gente» (CCD, 2013, 
p. 93). El estudio de Catholics for Free Choice Peru muestra que las personas 
ven el aborto como la consecuencia de una conducta negativa (ya sea liberal o 
irresponsable), específicamente de la mujer, sin aludir a la responsabilidad masculina, 
sobre todo en mujeres en pobreza. Una posible explicación es que el modelo mariano 
de una mujer-madre-virgen y «sin pecado concebida» es un modelo imposible de 
emular, poniendo a todas las mujeres en condición de pecadoras o imperfectas y 
culpables. Estudios inéditos de los evangélicos en la región Andina muestran que 
el hombre suele ser disculpado y justificado, creyendo que es el Diablo que se le ha 
metido y lo ha hecho actuar irresponsible o violentamente, no siendo culpa de él. 
El estudio mencionado revela que se esencializa y naturaliza el que haya grupos en 
mayor riesgo que otros —por ejemplo, del VIH/sida, creyendo que homosexuales y 
trabajadores sexuales son promiscuos y que las y los jóvenes son más irresponsables 
que los adultos (CCD, 2013, p. 95).

Lamentablemente, se niega o restringe la autodeterminación que agencia la 
gente joven, creyendo en «pánicos morales» de que se va a fomentar la actividad 
sexual y sus riesgos sociales y económicos (por ejemplo, a raíz de un embarazo 
temprano) o los riesgos a la salud, asi como los riesgos morales, como el estigma 
a adolescentes con actividad sexual o «la promiscuidad» (CDD, 2013, p. 93) o 
la explotación sexual commercial infantil. No se les reconoce su capacidad en 
desarrollo progresivo de poder ir tomando cada vez más control de sus vidas. 
Dentro del modelo de familia neopatriarcal todavía vigente, los hijos menores 
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deben someterse a la autoridad y tutela de los padres. Y los valores judeocristianos 
siguen reforzando la virginidad (y la llamada «re-virginidad») y la abstinencia sexual 
«hasta el matrimonio» no solo como valores, sino como estrategias de prevención de 
riesgos en la juventud (De Lucia, 2012; Rice, 2010). No sorprende, entonces, que 
en los últimos quince años no haya cambiado la tasa de embarazo adolescente en el 
Perú y países de la region y del mundo, aunque si haya mejorado el embarazo no 
deseado en mujeres adultas jóvenes y en mujeres de edad mediana y mayores, incluso 
en mujeres en pobreza, como muestran las Endes (Comité Subregional Andino 
para la Prevención del Embarazo Adolescente, 2009; Corona, 2011; Guttmacher 
Institute & IPPF, 2010; Holland & Thomson, 2010; MCLCP & INPPARES, 
2012; Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2013; UNFPA & CEPAL/
ECLAC, 2011; Inei, 2012; Raguz, 2011a, UNFPA, 2013; WHO, 2012). Es la 
actitud conservadora que no acepta la sexualidad adolescente la que los coloca en 
especial vulnerabilidad. La sexualidad tiene un contexto y los problemas asociados 
a ella tienen raíces estructurales muy profundas que dificultan el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos en las y los adolecentes, especialmente en los que 
están en mayor exclusión o pobreza, por lo que se require un enfoque interseccional 
de las variables en interacción (Carvalho, 2011; Frias-Navarro & Monteverde-i-
Bort, 2012; Hans, Kersey & Kimberly, 2012; Jackson, 2011; Meghani, 2010; 
Muñoz Cabrera, 2011; Pina & Gannon, 2012; Red Peruana Trans, Lesbian, Gay y 
Bisexual TLGB & Promsex, 2012); Taylor, Hines & Casey, 2010; The International 
HIV/AIDS Alliance, 2011).

Restringir la agencia y los derechos sexuales y reproductivos de los adolescentes 
no es exclusivo de América Latina, ocurre en muchos lugares del mundo (Cáceres, 
Mogollón, Pérez-Luna & Olivos, 2011; Grupo de Trabajo De Alto Nivel para la 
CIPD, Derechos, dignidad y salud para todos, 2013; Naciones Unidas, 2011; 
Raguz, 2009c, 2010 y 2011a; UNFPA, 2007 y 2009). Por ejemplo, recientes 
estudios en India demuestran restricciones a servicios (Calhoun & otros, 2013, p. 1).

Sin embargo, los cambios son posibles. Aún en contextos conservadores como 
el de Perú, se aprecia que es factible reducer drásticamente la mortatlidad maternal 
adolescente cuando disminuye el embarazo adolescente, cuando se toman medidas 
pertinentes, como hizo una ministra de Salud en 2003, en el trascurso de un año, 
logrando revertir a menos de la mitad cifras como el embarazo adolescente al crear 
servicios de salud sexual y reproductiva de calidad, universales, con enfoque de 
derechos y de género y respaldados por políticas sectoriales y asignación de recursos 
(Alvarez, 2013; Cepal, 2010 y 2013b; Grover, 2010; Güezmes, 2011; Lagarde, Llaja, 
Aranda & Escribens, 2010; Miyares, 2011; Sánchez & Ramírez, 2011; Ugarteche 
& Bracamonte, 2011). Experiencias en África demuestran que puede mejorarse 
el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva —particularmente para la 
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prevención del VIH y sida— cuando se incorpora, en la intervención, el trabajo 
con los líderes religiosos y con la comunidad (Biddlecom & otros, 2007, p. 35). 
La experiencia también destaca que, si los líderes religiosos son fundamentalistas, 
se opondrán a cuestionamientos de identidades, roles y relaciones de género y del 
orden social, justificándose en la religion sagrada que subyace a la ley o es la ley 
(Balchin, 2011; Berer, 2011; Madigan, 2011). Nuestros veinte años de trabajo 
con una ONG de salud sexual y reproductiva juvenil en el Perú también nos ha 
mostrado que es posible tener intervenciones efectivas, sobre todo si se enfrenta el 
que existen fuerzas conservadoras en el medio en que se desarrollan y desenvuelven 
los y las adolescentes.

Se hace necesario discutir pública y participativamente, con los actores clave, 
temas de sexualidad y reproducción, prejuicio, discriminación y violencia, así como 
derechos humanos de la población adolescente, y asegurar que los procesos de diseño 
de políticas, leyes y programas sean transparentes y se basen en la evidencia y en la 
ética. Igualmente, se necesita incorporar el contexto al diseñar planes, programas 
e intervenciones en salud sexual y reproductiva, equidad de género y no violencia 
o discriminación por sexo, género, identidad de género y orientación sexual del 
deseo y del afecto (Observatorio Igualdad de Género en América Latina y el Caribe, 
2013). De lo contrario, será poco o nada lo que se logre hacer.
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